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previsto en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se re-
gula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradi-
cación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero). De no producirse su comparecencia, 
se le imputará la paralización de este procedimiento administra-
tivo, produciéndose la caducidad del mismo, transcurridos tres 
meses, de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DPHU-11/07.
Solicitante: Antonio Anaya Mora.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se declara la caducidad del procedimiento y se 
acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General 
de Servicios Sociales e Inclusión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Huelva, 16 de junio de 2008.- La Delegada, Carmen
Lloret Miserachs. 

 ACUERDO de 12 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo 
a doña Najet Jilal.

Acuerdo de fecha 12 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo a doña Na-
jet Jilal al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado. En virtud de lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por ser desconocido su domici-
lio o estar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo 
de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito 
en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, para la entrega de la notifica-
ción de fecha 31 de marzo de 2008, por la que se comunica 
el acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo, referente 
al menor N.K.J., expediente núm. 352-2007-00001417-1.

Málaga, 12 de junio de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 12 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo 
a don Mohamed Kaddouri.

Acuerdo de fecha 12 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo a don Moha-
med Kaddouri al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado. En virtud de lo 
dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, por ser desconocido su 
domicilio o estar ausente del mismo, podrá comparecer, en el 
plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, para la entrega de la no-
tificación de fecha 31 de marzo de 2008, por la que se comu-
nica el acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo, refe-
rente al menor N.K.J., expediente núm. 352-2007-00001417-1.

Málaga, 12 de junio de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ANUNCIO de 13 de junio de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, notificando a doña Raimunda Sánchez 
Martín la Resolución de 11 de marzo de 2008, recaída 
en el expediente de recurso potestativo de reposición, 
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Jaén, de 22 de enero de 2008, por la que se 
aprueba el Programa Individual de Atención.

Intentada la notificación a doña Raimunda Sánchez Mar-
tín, con DNI 26.669.820-D y con último domicilio conocido en 
C/ Jacinto Benavente, 7, C.P. 23200, de La Carolina (Jaén), no 
ha sido posible practicar la misma.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica 
que por Resolución de fecha 11 de marzo de 2008, de la Con-
sejera P.D. el Viceconsejero para la Igualdad y Bienestar Social 
(Orden de 12 de julio de 2004) se ha estimado parcialmente el 
recurso potestativo de reposición contra la Resolución de 22 
de enero de 2008, de la Delegación Provincial para la Igualdad 
y Bienestar Social en Jaén.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dicha Resolución de 
fecha 11 de marzo de 2008 se encuentra a su disposición en 
la Secretaría General Técnica de esta Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, sita en Sevilla en Avenida de Hytasa, 
núm. 14, y en la Delegación Provincial de esta Consejería en 
Jaén, Paseo de la Estación, 19, 23008, Jaén, donde podrá 
comparecer a efectos del conocimiento del contenido íntegro 
de dicho acto y del ejercicio de los derechos que le asisten. 

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de esta publicación, ante el órgano ju-
risdiccional que resulte competente de la aplicación de lo esta-
blecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 13 de junio de 2008.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Ángeles Pérez Campanario. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 11 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifica el trá-
mite de audiencia a los interesados que se citan y a 
cualquiera otros que pudieran tener dicha condición, 
en el procedimiento para la delimitación del Bien de 
Interés Cultural, con categoría de Monumento, del in-
mueble denominado la Torre de los Guzmanes, en el 
municipio de La Algaba, Sevilla.

Se está tramitando en esta Delegación el procedimiento 
para la delimitación del Bien de Interés Cultural, con catego-


